Texto del discurso pronunciado por el Portavoz de la AJFV, Juan Pedro Quintana Carretero, en el acto inaugural de su XXII Asamblea anual, celebrada entre los días 7 y 9 de noviembre de 2007 en Cádiz.

Es esta mi última intervención pública ante la asamblea de la AJFV, órgano soberano de la misma que conforma su ideario y traza su destino, en mi condición de Portavoz de esta asociación judicial. Por ello, en este acto de inauguración de su XXII asamblea anual deseo compartir con todos ustedes, con todos vosotros, algunas reflexiones personales, dejando a un lado el tono meramente protocolario de esta clase de actos: unas relativas a los valores que deben inspirar la función judicial que, sin duda, han de tener consecuencias institucionales, y otras fruto de los acontecimientos que lamentablemente ha marcado en estos últimos tiempos del mundo de la Justicia, que nos conducen a lo que estimo constituye una grave situación institucional y profesional.

El modelo de juez que reclama nuestro Estado democrático de Derecho es el del juez profesional, independiente, imparcial, responsable y sometido única y exclusivamente al imperio de la ley, profundamente comprometido, por ello, con los valores y principios constitucionales, presididos por la libertad, la justicia y la igualdad como valores superiores del ordenamiento jurídico.

Ese juez debe gozar de independencia, es decir de ausencia de subordinación jurídica respecto de algo o alguien, ya sean poderes públicos o privados, pues sólo se halla sometido al imperio de la ley en el ejercicio de la función jurisdiccional. Ese juez debe ser también imparcial en la aplicación de la ley, lo que supone su ajenidad a las influencias provenientes del proceso, de las partes o de su objeto.

Ambos valores, la independencia –de origen externo- y la imparcialidad judicial –que pertenece al núcleo interno de decisión del juez-, como categorías instrumentales, se dirigen asegurar la efectiva realización del principio de legalidad, a garantizar la aplicación de la ley como manifestación de la voluntad general que a todos obliga por igual. Por tanto, la independencia, que requiere un particular estatuto profesional judicial, no constituye un privilegio personal del juez, sino que se configura como auténtica garantía de los ciudadanos en la tutela de los derechos y libertades y supone un presupuesto ineludible de su imparcialidad.

Como contrapeso de la independencia se instaura la responsabilidad judicial que también sirve a ese fin superior. En términos generales en el Poder judicial prestan sus servicios jueces jurídicamente competentes y comprometidos con la relevante potestad que constitucionalmente tienen atribuida, jueces que desempeñan la función judicial con laboriosidad, diligencia y profesionalidad. Ahora bien, la confianza que depositan los ciudadanos en el Poder Judicial se vería gravemente defraudada y, con ello, deslegitimado aquel, si el ordenamiento jurídico no contemplara instrumentos que permitieran depurar las responsabilidades de aquellos jueces que con su conducta incumpliesen los deberes que le fueren exigibles en el ejercicio de sus funciones o con ocasión de las mismas. 

Al respecto, cuenta el sistema judicial español con un régimen de responsabilidad penal, civil y disciplinaria, y una estructura orgánica en el seno del CGPJ al servicio de esta última que no tiene parangón en ningún otro cuerpo de altos funcionarios o servidores del Estado. Se hallan sometidos los jueces a un constante control de su actividad judicial, tanto a través de detallados instrumentos estadísticos como mediante las actividades de inspección, desarrolladas estas últimas tanto a través de órganos territoriales como centrales, e incluso mediante las llamadas diligencias informativas del servicio de inspección del Consejo, de las que en ocasiones se hace un uso abusivo el ser incoadas casi automáticamente ante cualquier queja, con el subsiguiente requerimiento de información al juez, aun cuando resultare absolutamente infundada aquella por ser absurda o reflejar un mero desacuerdo con la decisión judicial adoptada, y hallarse abocadas por ello a su posterior archivo, circunstancia esta que no es inusual. 

Además, los jueces se ven sometidos al control de la opinión pública a través de los juicios críticos que merecen sus actuaciones, como manifestación de los derechos fundamentales de libertad de expresión y de información. Sin duda, el control social sobre el Poder judicial a través de los medios de comunicación constituye una conquista del Estado liberal para garantizar el procedimiento legal e imparcial y mantener la confianza de la comunidad en los tribunales. Sin embargo, bajo la coartada del ejercicio de tales derechos y con la finalidad de orientar la actuación judicial, en ocasiones se ven injustificadamente sometidos los jueces a determinadas campañas, orquestadas por ciertos medios de comunicación, desde concretos ámbitos políticos o simplemente por una de las partes del proceso, caracterizadas por insultos y descalificaciones personales en absoluto amparadas por el legítimo y saludable derecho a la crítica de las resoluciones judiciales, ante la irritante pasividad o la tardía e ineficaz intervención de nuestro órgano de gobierno. No parece que ello favorezca la independencia judicial.

Las anteriores consideraciones adquieren especial importancia si se tiene presente el protagonismo que ha adquirido el Poder judicial en nuestro Estado de Derecho, dada su condición de garante de la aplicación del ordenamiento jurídico, que a todos, sujetos públicos y privados, obliga por igual, y en cuya interpretación procede con no poca frecuencia a rellenar lagunas legales e integrar conceptos jurídicos indeterminados con cierto margen de apreciación. Por ello, el juez, consciente de que se encuentra servicio de los ciudadanos, ha de consolidar día a día su legitimidad constitucional a través del ejercicio de la función jurisdiccional, afrontando la difícil tarea de interpretar y aplicar las leyes con honestidad profesional e intelectual, hasta el punto de someter a juicio crítico sus propias convicciones ideológicas e inspirado siempre por los valores y principios constitucionales. Ese modelo de juez, que rechaza el uso alternativo del Derecho en favor de ideología política de uno otro signo y no esconde bajo una aparente profesionalidad designio moralizador alguno al servicio de sus propias convicciones, debe integrarse necesariamente en un Poder del Estado independiente,  fiel a su configuración constitucional. 

En ese diseño constitucional destaca el órgano de gobierno del Poder Judicial, el CGPJ, garante de la independencia judicial, y que, por ello, habría de permanecer ajeno a estrategias electorales o posiciones políticas de dominio, plenamente legitimas en otros ámbitos, ser plural en su composición, y responder en su funcionamiento, no a su predisposición o tendencia a la adopción de acuerdos en función de la afinidad de sus miembros con el grupo político responsable de su elección, sino a la disposición al debate desinteresado y la búsqueda constante del consenso en sus planteamientos en aras al correcto funcionamiento de la Administración de Justicia.

Sin embargo, el presente CGPJ, cuya renovación aún no ha sido posible, que cumple hoy un año en el que parece ser un nuevo “mandato” fruto del fraude constitucional, sin que se atisbe tampoco tal renovación en breve, ante la ausencia de acuerdo al respecto entre las fuerzas parlamentarias, se encuentra muy distanciado del modelo expuesto. Es la natural consecuencia de la puesta en práctica de un sistema de renovación de sus vocales presidido por la politización partidista, donde cada grupo parlamentario trató de garantizar a cualquier precio su influencia en el mismo, no sólo a través de la cuota de vocales de extracción parlamentaria sino también de la judicial, excluyendo así prácticamente cualquier posibilidad de que jueces no afines a esa voluntad accedieran al citado órgano de gobierno, con la consiguiente marginación de la inmensa mayoría de la carrera judicial, que nunca se ha visto reflejada en su composición.

Ello ha conducido a su notoria, intensa y perniciosa politización, por todos hoy admitida, incompatible con la separación de poderes y manifestada en su patente división en dos bloques irreconciliables que se han mostrado alineados fielmente a los grupos políticos de los que operan como correa de transmisión y, por ende, a su deslegitimación, mermándose su autoriítas frente al resto de poderes e instituciones del Estado, erosionando la imagen de la Justicia ante los ciudadanos y provocando un sentimiento de decepción y desánimo entre buena parte de los miembros de la carrera judicial. Incapaz de cumplir con la función constitucionalmente encomendada el CGPJ ha generado en la opinión pública la sensación de que dicha politización tiñe también el funcionamiento cotidiano de los tribunales, en detrimento de su independencia e imparcialidad, con la consiguiente erosión de la confianza de los ciudadanos en uno de los pilares esenciales del Estado de Derecho: el Poder Judicial.

Resulta urgente, por tanto, la renovación del CGPJ bajo valores diferentes, en busca de un órgano constitucional que fomente y ejemplifique la neutralidad política y la leal colaboración con los restantes poderes del Estado en la consecución de una Administración de Justicia eficaz y calidad, caracterizado por la profesionalización, la transparencia y la objetividad en sus decisiones más relacionadas con la jurisdicción, y fiel a los principios de mérito y  capacidad en la promoción profesional. Ello sólo será posible dando cabida en el mismo a todas las sensibilidades presentes en la carrera judicial en proporción a su real implantación en la misma, preferentemente a través sistema de elección directa y proporcional por los jueces de los vocales de extracción judicial. 

Si desde el punto de vista institucional apremia la regeneración del CGPJ en la dirección expuesta, desde el punto de vista profesional es urgente el cese de las indeseables prácticas que han caracterizado la atribución de cualesquiera responsabilidades por el mismo y, en especial, los nombramientos de cargos judiciales discrecionales, donde se han antepuesto razones políticas o meros intereses asociativos a los principios de mérito y capacidad, fomentándose una nefasta cultura de clientelismo,  no ya político sino también asociativo, que amenaza con extenderse en el seno de la carrera judicial y en cuyas graves consecuencias prefiero ahora no reparar.

Por tanto, también las asociaciones judiciales, algunas de ellas, son responsables de tan insatisfactoria situación. Víctimas no del todo inocentes de un sistema de elección de los vocales que han aprovechado en su beneficio, han confundido no en pocas ocasiones sus fines y estrategias con los propios de los partidos políticos que las apoyaron. La peligrosa dinámica así generada probablemente constituya el riesgo más grave que actualmente se cierne sobre la independencia judicial y, sin duda, socava la imagen general del asociacionismo entre los miembros de la carrera judicial. Así, huérfanos de instrumentos de participación real en el gobierno del Poder Judicial y justificadamente desilusionados por la situación antes descrita, sumidos en la desconfianza y el escepticismo, no son pocos los compañeros que optan por refugiarse en el quehacer profesional diario, en el loable sentimiento de satisfacción que genera el esfuerzo empleado en la difícil tarea de administrar recta e imparcial Justicia con responsabilidad y dedicación. Noble y comprensible decisión esta, pero inútil para alcanzar la regeneración moral de nuestro órgano de gobierno y la participación legitima y responsable del conjunto de la carrera judicial en el mismo. 

La fractura de la carrera judicial en diversas asociaciones, a buena parte de las cuales se asigna públicamente sin rubor determinada condición ideológica y afinidad política, constituye una circunstancia difícil de explicar cuando se predica la independencia del Poder Judicial y se censura la politización de su órgano de gobierno como un riesgo para aquella, e insólita en los países de nuestro entorno. Solventar tan indeseable situación con la integración de todas ellas en una sola de carácter verdaderamente profesional, en la que tuvieran cabida diferentes sensibilidades o corrientes de opinión, constituye un propósito que no debemos abandonar, por difícil que pueda resultar su consecución. No en vano la unidad favorece sin duda la efectiva independencia de los jueces y, probablemente, solo nuestra asociación judicial sea capaz de aglutinar voluntades de diversa procedencia en torno a esa ansiada unidad.

Desprestigiado el CGPJ, le ha llegado ahora el turno del Tribunal Constitucional, ese gigante cuyos pies se han tornado de barro, que está a punto de ser irresponsablemente derribado, victima también de los avatares políticos, sin valorarse suficientemente las gravísimas  consecuencias que ello puede tener para su credibilidad y, por ende, la de nuestro sistema político constitucional, ante la mirada atónita de quiénes añoramos en nuestros dirigentes políticos mayor compromiso en la preservación del prestigio de aquellos órganos constitucionales que deben de permanecer ajenos a la confrontación política propia de todo sistema democrático.

En este desolador escenario, sin embargo, afortunadamente, el Poder Judicial ha ofrecido claras muestras de solidez y fortaleza. Notables acontecimientos recientes así lo confirman. Los jugados y tribunales han desempeñado su función constitucional, actuando bajo el exclusivo imperio de la ley, como resultado de la silenciosa y abnegada dedicación de miles de jueces y magistrados que diariamente afrontan con firmeza, esfuerzo y compromiso social la compleja tarea que tienen encomendada en circunstancias no siempre idóneas, ya sea por la tradicional escasez de medios personales y materiales de la Administración de Justicia, ya sea por la presión que supone encontrarse permanentemente sometidos al desgaste institucional que viene afectado a la imagen del Poder judicial en los términos expresados.

Es hora ya de prestar al Poder Judicial la atención que merece ¿dónde quedaron las promesas de modernización y agilización de la Administración de Justicia anunciadas en el Pacto de Estado sobre la Justicia de 2001?:

· Resulta apremiante la adecuación de la planta judicial -número y clase de órganos judiciales, demarcación territorial de los mismos y número de jueces y magistrados- a las necesidades reales de la Justicia, poniéndose fin a las notables carencias estructurales e injustificados desequilibrios interterritoriales existentes. 

· Aun se halla pendiente la modernización de la organización de la oficina judicial, basada en nuevas técnicas de gestión y los avances tecnológicos, que permita la optimización de los recursos personales y materiales de la Administración de justicia, a fin de alcanzar la mayor eficacia funcional, que habrá de tener lugar sin desconocer el papel preeminente que en la misma ha de reservarse al juez, como es natural, pues aquella solo es un instrumento al servicio de la potestad jurisdiccional encomendada a este.

· Por último, es necesario ofrecer a los jueces un tratamiento estatutario acorde con la relevante función que desempeñan, capaz de atraer a esta profesión a los mejores juristas y fomentar la excelencia en la práctica profesional. Sin duda, el vigente régimen de selección de jueces y magistrados, presidido por los principios de igualdad, mérito y capacidad, presenta carencias y defectos y resulta manifiestamente mejorable, pero no radican en sus deficiencias las limitaciones existentes para cubrir el número de plazas judiciales convocadas año tras año o la causa del descenso de “vocaciones judiciales” -si se me permite la expresión- sino que derivan de las precarias condiciones bajo las que se desempeña la función judicial, incluidas las económicas, poco atractivas y, en todo caso, no acordes con la enorme responsabilidad y relevancia social que entraña. 

Afrontemos de una vez por todas las carencias expresadas, removamos los obstáculos que impiden alcanzar la Justicia que reclama y merece la sociedad, caracterizada por la celeridad, la calidad y la certidumbre. En esta comprometida tarea contarán siempre los Poderes públicos con la colaboración sincera y leal de la AJFV, que desde una posición asociativa liberada de compromisos con unas u otras fuerzas políticas ha puesto y pondrá su experiencia profesional al servicio de la preservación de la dignidad que entraña el desempeño de la función jurisdiccional y de la consecución de una Administración de Justicia merecedora de la confianza que los ciudadanos han depositado en nuestro Estado de Derecho.

Acabo ya, mostrando públicamente el orgullo y la satisfacción que me ha reportado haber ostentado por vuestra voluntad la representación de nuestra asociación judicial, y agradeciendo el aliento y el apoyo recibido en esta labor. He pretendido ser fiel a la pluralidad y profesionalidad que caracterizan la AJFV y a los valores que encarna. Espero haberlo conseguido.
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